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RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE ALZADA INTERPUESTO POR LA LIGA 
NACIONAL DE FÚTBOL PROFESIONAL CONTRA EL ACTO DE ESTA 
COMISIÓN DE 12 DE MARZO DE 2019 POR EL QUE SE ACORDÓ 
RECHAZAR SU CONDICIÓN DE PARTE INTERESADA EN EL EXPEDIENTE 
SANCIONADOR SNC/DTSA/012/19 
 
R/AJ/015/19 
 
SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA 
 
Presidenta 
Dª. María Fernández Pérez 
 
Consejeros 
D.  Benigno Valdés Díaz 
D.  Mariano Bacigalupo Saggese 
D. Bernardo Lorenzo Almendros 
D. Xabier Ormaetxea Garai 
 
Secretario de la Sala 
D.  Miguel Sánchez Blanco, Vicesecretario del Consejo 
 

 
En Madrid, a 14 de mayo de 2019 
 
Visto el recurso de alzada interpuesto por la LIGA NACIONAL DE FÚTBOL 
PROFESIONAL (LNFP), contra el acto administrativo dictado el día 12 de marzo 
de 2019 por el que se desestimó la petición de LNFP de ser considerada parte 
interesada en el expediente sancionador SNC/DTSA/012/19, la SALA DE 
SUPERVISIÓN REGULATORIA de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (CNMC) acuerda lo siguiente: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO. - Resoluciones de 14 de enero de 2016 (CFT/DTSA/010/15) y 23 
de febrero de 2017 (INF/CNMC/009/16) sobre la adecuación de los breves 
informativos de acontecimientos de interés general a lo establecido en el 
artículo 19.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual (LGCA) 
 
Según el artículo 19.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual (LGCA), y las Resoluciones de esta Sala de 14 de 
enero de 2016 (CFT/DTSA/010/15) y 23 de febrero de 2017  
(INF/CNMC/009/16), en la emisión de los breves resúmenes informativos sobre 
los encuentros de la Liga Nacional de Fútbol Profesional y de los equipos 
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españoles en la Champions League, se puede concluir que los prestadores 
audiovisuales pueden emitir un breve resumen de 90 segundos por cada 
encuentro de fútbol. Las imágenes de este resumen se pueden emitir como 
máximo en 2 informativos de carácter general y dentro del periodo de caducidad 
de 24 horas desde la finalización del partido. Durante la emisión del resumen 
deberá garantizarse la aparición permanente del logotipo o marca comercial de 
la entidad organizadora y del patrocinador principal de la competición. 
 
SEGUNDO. – Denuncia de la LNFP contra MEDIASET de fecha 27 de 
octubre de 2017 
 

Con fecha 27 de octubre de 2017 tuvo entrada en el Registro de la Comisión 
Nacional de Mercados y Competencia (en adelante CNMC) escrito de la LNFP 
que, presuntamente, MEDIASET ESPAÑA COMUNICACIÓN, S.A. (en adelante, 
MEDIASET) estaría emitiendo resúmenes informativos de los partidos del 
Campeonato nacional de fútbol profesional en programas deportivos que a su 
juicio no son “programas de interés general” y sin respetar los límites de 90 
segundos, 2 emisiones y 24 horas de caducidad que recoge la Resolución de 
esta Comisión de 14 de enero de 2016 (expediente CFT/DTSA/0010/15). 
 

Asimismo, la LNFP sostuvo que MEDIASET estaría incumpliendo los dictados 
sentados por la CNMC en sus Resoluciones y lo establecido en el artículo 19.3 
de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual (en 
adelante, LGCA), dado que estaría emitiendo en su página web contenidos 
editados y diferenciados de las emisiones lineales. 
 

Por último, la LNFP señaló que MEDIASET estaría incumpliendo el artículo 16.1 
de la LGCA al haber emitido programas de información general con patrocinios, 
aspecto que, a su juicio, contradice lo señalado en el artículo 58.7 de la LGCA. 
Así, ante estas circunstancias, la LNFP solicitaba la actuación de esta Comisión 
al respecto, en concreto, que “proceda a la incoación del correspondiente 
procedimiento sancionador contra MEDIASET, declarando la infracción 
continuada del artículo 19.3 de la LGCA y, subsidiariamente, del artículo 16.1 de 
la LGCA”. 
 
TERCERO. - Resolución de 17 de octubre de 2018 recaída en el expediente 
CFT/DTSA/042/17 
 

La Sala de Supervisión Regulatoria aprobó, en su sesión de 17 de octubre de 
2018, la resolución del conflicto iniciado por ATRESMEDIA y MEDIASET contra 
la LNFP en relación con el derecho de acceso previsto en el artículo 19.3 de la 
LGCA (Expediente CFT/DTSA/042/17/ATRESMEDIA/MEDIASET/LFP). 
 
Dicha Resolución determinó, entre otros aspectos:  
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a) el ámbito subjetivo del derecho y las alternativas de su ejercicio;  
 
b) las condiciones de grabación de las imágenes en el ejercicio de ese 
derecho, 
  
c) la compatibilidad del ejercicio del artículo 19.3 con la obtención de otras 
imágenes en el ámbito comercial sobre un mismo evento y su posterior 
emisión en las plataformas online de los prestadores. 

 
CUARTO. - Incoación del expediente sancionador SNC/DTSA/012/19 
 
Tras un periodo de informaciones previas, en fecha 21 de febrero de 2019, la 
Sala de Supervisión Regulatoria acordó incoar un procedimiento sancionador a 
MEDIASET por el presunto incumplimiento de la Resolución de 14 de enero de 
2016 (CFT/DTSA/0010/15) y del Acuerdo de 23 de febrero de 2017 
(INF/CNMC/009/16), anteriormente mencionados en estos antecedentes. 
 
QUINTO. – Solicitud de la LNFP de ser considerada parte interesada 
 
Mediante escrito presentado el día 7 de marzo de 2019, la LNFP declaró que, 
habiendo tenido conocimiento a través de la página web de la CNMC de la 
incoación del expediente sancionador SNC/DTSA/012/19, solicitaba ser 
considerada como parte interesada en dicho expediente, por estar sus derechos 
e intereses legítimos afectados por la decisión que finalmente fuera adoptada en 
el procedimiento. 
 
SEXTO. - Acto recurrido 
 
En fecha 12 de marzo de 2019 el instructor del expediente sancionador 
SNC/DTSA/012/19 rechaza la petición de la LNFP de ser considerada parte 
interesada en dicho procedimiento. 
 
Este acto fue notificado a la LNFP el mismo día 12 de marzo de 2019. 
 
SÉPTIMO. - Recurso de alzada 
 
Con fecha 18 de marzo de 2019 ha tenido entrada en el Registro de esta 
Comisión un escrito de la LNFP por el que interpone un recurso de alzada contra 
el antes mencionado acto de 12 de marzo de 2019. 
 
En su recurso, la LNFP señala que cumple con todos los criterios fijados por la 
legislación y jurisprudencia aplicables para ser parte interesada en el expediente. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
PRIMERO. - Calificación  
 
De conformidad con los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en 
adelante, LPAC-2015), contra las resoluciones y los actos de trámite cualificados 
que no pongan fin a la vía administrativa podrá interponerse por los interesados 
recurso de alzada, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o 
anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley.  
 
Por su parte, el artículo 36 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
CNMC, establece que los actos y decisiones de los órganos de la Comisión 
distintos del Presidente y del Consejo podrán ser objeto de recurso 
administrativo, habiendo calificado expresamente la entidad recurrente su escrito 
como recurso de alzada. 
 
Por ello procede calificar el escrito presentado como recurso de alzada, a tenor 
de lo establecido en el artículo 121 de la LPAC-2015. 
 
SEGUNDO. - Legitimación de la entidad recurrente  
 
El artículo 112 de la LPAC-2015 requiere al recurrente la condición de interesado 
para estar legitimado para la interposición de los recursos de alzada y potestativo 
de reposición.  
 
A su vez, el artículo 4 de la misma Ley prevé que se consideran interesados en 
el procedimiento administrativo quienes lo promuevan como titulares de 
derechos o intereses legítimos individuales o colectivos y los que, sin haber 
iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por la 
decisión que en el mismo se adopte.  
 
En este caso, la LNFP es la entidad que presentó la solicitud de 7 de marzo de 
2019 que dio lugar al acto recurrido de 12 de marzo de 2019, por lo que está 
legitimada para interponer el presente recurso. 
 
TERCERO. - Admisión a trámite  
 
El recurso ha sido interpuesto cumpliendo con los requisitos de forma 
establecidos en el artículo 115 de la LPAC-2015. Asimismo, se ha presentado 
dentro del plazo de un mes desde la notificación del acto recurrido al que se 
refiere el artículo 122.1 de la LPAC-2015. Efectivamente, el acto recurrido es de 
fecha 12 de marzo de 2019, y le fue notificado al interesado el mismo día 12 de 
marzo de 2019, habiéndose interpuesto el recurso el 18 de marzo de 2019. 
 
 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

E
xp

ed
ie

nt
e:

 R
/A

J/
01

5/
19

  I
D

: S
W

IS
C

3 
  C

op
ia

 a
ut

én
tic

a



 

 
 

  

 

 

R/AJ/015/19 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
C/ Barquillo, 5 - 28004 Madrid – C/Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 

www.cnmc.es 

5 de 8 

 

 
CUARTO. - Competencia y plazo para resolver 
 
A tenor de lo establecido en el artículo 121.1 de la LPAC-2015, la competencia 
para resolver los recursos de alzada corresponde al órgano superior jerárquico 
del que dictó el acto impugnado. El acto recurrido fue dictado por la Dirección de 
Telecomunicaciones y del Sector Audiovisual de la CNMC, por lo que, de 
conformidad con los artículos 20.1, 21.2 y 36.1 de la Ley de creación de la CNMC 
y 8.2.d) y 14.1.b) de su Estatuto Orgánico, aprobado mediante Real Decreto 
657/2013, de 30 de agosto, corresponde a la Sala de Supervisión Regulatoria de 
la CNMC la resolución del presente procedimiento.  
 
Por su parte, el artículo 122.2 de la LPAC-2015 dispone que el plazo máximo 
para dictar y notificar la resolución será de tres meses contados desde el día 
siguiente a su interposición, siempre teniendo en cuenta las posibles 
suspensiones que afecten al transcurso del plazo máximo. En defecto de 
notificación en plazo de la resolución expresa, el silencio administrativo tendrá 
efecto desestimatorio, sin perjuicio del deber de la Administración de resolver 
con posterioridad confirmando o no el sentido del silencio, según establece el 
artículo 24.1 de la citada LPAC-2015. 
 
QUINTO. - Posición del denunciante en los procedimientos sancionadores: 
requisitos exigibles al mismo para ser considerado “interesado” y su 
aplicación a la LNFP en el expediente SNC/DTSA/012/19 
 
5.1.- Posición del denunciante en los procedimientos sancionadores y 
requisitos exigibles al mismo para ser considerado “interesado” 
 
El artículo 62.5 de la LPAC-2015 señala que: 
 

La presentación de una denuncia no confiere, por sí sola, la condición de 
interesado en el procedimiento. 

 
Añadiendo el artículo 64.1 de la LPAC-2015 que: 
 

la incoación se comunicará al denunciante cuando las normas reguladoras 
del procedimiento así lo prevean. 

 
Y en el supuesto concreto del sector audiovisual, el Título VI (artículos 55 a 61) 
de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual 
(LGCA) no prevé expresamente dicha comunicación. Por este motivo, esta 
Comisión no notificó a LNFP el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador 
SNC/DTSA/012/19. 
 
Para que el “denunciante” pueda ser considerado interesado en los 
procedimientos sancionadores, el Tribunal Supremo ha venido exigiendo que la 
eventual imposición de la sanción le produzca un concreto efecto positivo 
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(beneficio) en su esfera jurídica o patrimonial o bien que implique la eliminación 
de una carga o gravamen específicos.  
 
Así lo ha señalado, entre otras, en sus Sentencias nº 155/2018 de 5 de febrero 
de 2018 (RC 2029/2016) y nº 68/2019 de 28 de enero de 2019 (RC 4580/2017), 
que además descartan los intereses “morales” o la “defensa de la legalidad”.  
 
En estos términos se expresa la citada STS nº 68/2019 de 28 de enero de 2019 
(RC 4580/2017) en su Fundamento Tercero: 

Cuando el denunciante lo que pretende discutir en sede jurisdiccional es la 
gravedad de la infracción y sanción impuesta, y para ello aduce un perjuicio a su 
esfera moral, que no le reporta un beneficio o ventaja material alguno, fuera de 
la satisfacción personal en que se cumpla con la legalidad y se imponga la 
sanción que él considera justa y adecuada, se confunde el interés legítimo con 
un interés por la defensa de la legalidad, que no queda amparada en nuestro 
ordenamiento jurídico fuera de los excepcionales supuestos en los que se 
reconoce una acción pública. 

Y ello porque, como recuerda la STS nº 155/2018 de 5 de febrero de 2018 (RC 
2029/2016) en su Fundamento Séptimo: 
 

“sólo la Administración tiene un interés tutelado por el ordenamiento jurídico en 
que el infractor sea sancionado, lo contrario implicaría sustituir a la 
Administración en el ejercicio de la potestad sancionadora” 

 
5.2.- Aplicación de los requisitos exigibles al denunciante para ser 
considerado interesado al caso de la LNFP en el expediente sancionador 
SNC/DTSA/012/19 
 
En las páginas 5 a 7 de su recurso, la LNFP señala que cumple con los criterios 
establecidos por la LPA-2015 para ser considerado interesado en el 
procedimiento SNC/DTSA/012/19, puesto que: 
 

- Reúne los requisitos previstos en el artículo 4 de la LPAC-2015, al haber 
promovido, el procedimiento como denunciante y titular de derechos o 
intereses legítimos individuales o colectivos. 
 

- La resolución que ponga fin al expediente sancionador incoado contra 
MEDIASET tendrá una incidencia directa en los derechos e intereses 
legítimos de la LNFP como entidad encargada de los derechos 
audiovisuales asociados al Campeonato de Liga y de la Copa de S.M. El 
Rey. 
 

- Cualquier irregularidad en la aplicación del artículo 19.3 de la LGCA 
supone una alteración en las prestaciones económicas derivadas de la 
comercialización de los derechos audiovisuales de los campeonatos de 
fútbol mencionados. 
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Pues bien, al respecto de estos aspectos señalados por la LNFP en su recurso, 
ha de indicarse, de entrada, que los procedimientos sancionadores se inician de 
oficio, y no a instancia de parte. Si bien es cierto la LNFP presentó una denuncia 
contra MEDIASET (en relación a los hechos que son objeto del procedimiento 
sancionador SNC/DTSA/012/19, incoado), la LPAC-2015, antes mencionada, 
deja claro, como ya se ha señalado en el apartado anterior de este fundamento 
de derecho, que la denuncia no confiere de por sí al denunciante la condición de 
interesado en el procedimiento.  
 
Por lo demás, en cuanto a la posibilidad de que la resolución del procedimiento 
sancionador afecte a los derechos e intereses legítimos de la LNFP en relación 
con la comercialización de derechos audiovisuales de los campeonatos de fútbol, 
ha de ponerse de manifiesto que el procedimiento sancionador 
SNC/DTSA/012/19 no tiene por objeto la fijación, modificación o extinción de 
derechos u obligaciones de contenido económico derivados de la aplicación del 
RD-Ley 5/2015, de 30 de abril (de medidas urgentes en relación con la 
comercialización de los derechos de explotación de contenidos audiovisuales de 
las competiciones de fútbol), sino únicamente determinar si los hechos 
investigados pueden constituir o no una infracción grave del artículo 58.5 de la 
LGCA y, en su caso, imponer la correspondiente sanción prevista en el artículo 
60 de la LGCA al presunto responsable de los mismos, si en el procedimiento se 
acreditara su responsabilidad.  
 
Diferente es el caso de los procedimientos de resolución de los conflictos de la 
LNFP con otros agentes del sector audiovisual, procedimientos cuya resolución 
tiene o puede tener efectos en la esfera jurídica o patrimonial de la LNFP. Así, la 
LNFP compareció como interesado en el conflicto CFT/DTSA/0010/15, que 
finalizó mediante Resolución de esta Sala de 14 de enero de 2016. 
 
En cambio, la imposición, o no, de una sanción a MEDIASET en nada afectará 
a derechos o intereses legítimos de la LNFP. 
 
 
Por todo cuanto antecede, la Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia  
 
 

RESUELVE 
 

 
ÚNICO- Desestimar íntegramente el recurso de alzada interpuesto por LA LIGA 
NACIONAL DE FÚTBOL PROFESIONAL contra el acto de 12 de marzo de 2019 
por el que se acordó rechazar su condición de parte interesada en el expediente 
sancionador SNC/DTSA/012/19. 
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Comuníquese esta Resolución a la Dirección de Telecomunicaciones y del 
Sector Audiovisual y notifíquese a los interesados, haciéndoles saber que la 
misma pone fin a la vía administrativa y que pueden interponer contra ella 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presente documento está firmado electrónicamente por el Secretario de 
la Sala, Miguel Sánchez Blanco, con el Visto Bueno de la Presidenta de la 
Sala, María Fernández Pérez. 
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